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a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años yno habC'r cumplido los

scscnla y cinco año.. de edad.. .' . _ ,
c) No haber sido separado, mcdlantG cxpedlente dISCIP~¡n3.flo. del

servicio del Estado o de la Administradon Autónoma, InstltuclOnal o
Local ni hallarse inhabilitado para el ekrcicio de las funciones p~lbli~:1s.

d)' No pndcccr enfermedad ni defecto fisico o psíqUICO que Impida
d desempeño de I.:1s funciones correspondientes a Profesor de Untvt"r
~idad.

Vocal Secretario: Don Francisco Casacuberta Nolla, Profesor titular
de la L!nivcrsidad Politecnica de Valencia.

Vocales: Don José María Diaz y Cort, Catl"dratico de la Universidad
Politc-cnica de CatalUlia; don 1esll>; Garcia Tomás, Profesor titular de la
Universidad Polil(-lnica de r-.-1adrid, y don José A. Cerrada Somolinos,
Profesor titular de la U niversidad Politécnica de Madrid.

Comisió'o supknte:

Presidente: Don Enrique Vidal Ruiz, Catedrático de la Universidad
Politécnica de Valencia.

Vocal Secretario: Don Pedro G3rcia Gómez, Profesor titular de la
Universidad Politécnica de Valencia.

Vocales: Don AntoniO Olivc Ramón. Catcdrático de la Universidad
Politécnica de Cataluña; doña Maria Inés Fernández Camacho, Pro te
sara titular de la Univcrsidad Complutense de Madrid, y don Juan
Enrique Arias Rodrígucz, Profesor titular de la Universidad de Santiago.

De conformidad con, lo establcc-ido en el articulo 38.2, de la Le\'
11/1983, de 25 de agosto" y el artículo 2.°, 4, del Real Dí..'c-reto
1888/1984, de 26 de septiembre, c·ste Rectorado ha resuelto convocar a
concurso las plazas que se relacionan el1 el anexo I de la presente
Rcsolución, con arreglo a las siguientes bas~s: .

Uno.-Dichos concursos se -regirán por lo di\puesto en In Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto {(~Bolctin Oficial dd Estado) de 1 de
septiembre): Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletín
Oficial del Estado» del 26 de octubre), modificado parcialmente por el
Real Decreto 1427/1986, de l3 de jllnio: Orden de 18 dc diciembre
de 1984 (<<Bolrtin Of¡('ial del EstadO)) de 16 de enero de 1985) y. en lo
no previsto, por la legis,lación genera! de funCionarios civiles del Estado,
y sr tramitarán independientemente p'lra cada una de las plazas como
cadas.

Oos.-Para ser admitido a los citados concursos se fC'quicrm los
siguientes requisitos generales:

RESOLl)CJON de:O de Jl(wi('lI1bl'c de 1991, de la Unir('/"
sidad-de La Cartuja. por la que se mm'oca wnCllJ"SO público
para la provisión de dil'ersas plazas de Cuerpos Docentes
UIlj¡·crsitarios.
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Tres,-Deberán reunir adem:is las condiciones específicas que se
señalan en el artículo 4.U "¡ Ó ~. del Real f),~(Teto 18R&/1984, de 16 de sep
tiembre, según la categoría de la plaza y clase de concurso,

Cuando, cstando en posesIón Jd titulo de Doctor. ~e concurra a
plazas de Catcdrático de UniverSidad, conforme a lo prC\'lSIO en el
articulo 4.°.1 e). del Real Decreto ISS8/19S4. de 26 de sc<ptlcmbn:, y no
se pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el mi\!llo se sei'iabn, los
ink'rcsados deberán acrcdlt<:lr-habcr Slfio cxmlÍdo<; Jc ta!l:s n:qmsltos.

Según lo establecido en la disposición tranS:lüria undécima de 13. ley
11/1983, de 25 de agosto. de Reforma Ul1ivcrsnaria, y en la dispos¡;;-ión
transitoria cuarta del Real Occreto 11.\83/1984. de lb de scpt¡¡:mbre. y no
obstantc 10 dispucsto en 13. letra c) del apartado I.ü del articulo 4,ü de
dicho Real Decreto, podrán concursar a plans dt: Catt'Jrjucl)'; de
Universidad quienes en 1 de mayo d..:: 1983 estuvieren dcscmp;;:nanJo la
función de intennos o .contr:l!:'hlos< como Protesorcs Cnedráticos o
A..grcg.;\dos de Uni\crsldad, con una antigticJ3.J de cínro i1l1es l'D el título
de Doctor ell la indicada fcchn.

A.siU1ismú podran concursar a plazas de Cltt'dratlco dt' Universidad,
segun eSIJb!ccc la disposición transitoria cuarta Je!. Rl'3.1 D,'~'f(:
10 1888/198-1-. de 26 de septiembre, y In disposiclOn transitoria llndcuma
de la Ley Orgánicu 11/1983, de ~5 de agosto, Quil'ncs lUv\t'ran la
t'ondi"ión de Prof('s0r adjunto de linivl'rsiJad o Catedrátlco de Esc~lt:b
UnivcrSlI;:¡rin ron antcnoridad 'il 13. entrada en vigor de 13. Ley dl'
Rcfilrma Univcrsilai:la o quíencs la adquieran en virtud dc COllCllS0S
-convocados con ,mterioridad a la e-ntrada l'11 vigor de dicha Ley.

CUiltro.-Quil?ncs deseen túmar partc en el concurso, rc¡nitir¡inla
correspondiente solicitud al Rector dl' la Universidad de La eorup3., por
cualqUlcra de los proccdimiento\ c~tabkcidos en la Ley d;:- Proc~'dl~
mlCnto Adminlstrativo, en el plazo de v<:intc dias hab¡ks, a partIr <le!
dí3. siglli~'nt{' a ;:¡q'JCI en que ten\;.1 lugar j:l p!Jb!icnclón de esta
convccatoria en l"i «Boletil1 Oficia! dd E::.tJdtm. ¡r.tdí:lntc il1stanei;l.
scgún modelo i.1nc:\.o 11, debidamente cumpliment:..da, junto con lo,>

AREA DE CONOCIMIENTO: «LENGUAJES y SISTEMAS INFORMÁTICOS»
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sldad de Salamanca. pUl' la que se corrigen errores en fa de
J5 de oclubre' de 1991, que conmcaha a COI/CllrSO pla=as de
los ('uerpos Docellles UIIlI'CrSllanos.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicacIón de la
mencionada Resolución, inserta en d «Boletin Oficial del EstadO))
numero 271, de 12 de noviembre de 1991, se transcriben a continuadón
las oportunas rectificaciones:

E-n el anexo de la Rcsolu~ón, página 36523, donde dice: «... Plaza
número 249...», debe decir: K •. Plaza número 549-..».

En la plaza número 552, donde dice: K .. Actividades a realizar por
quien obtenga la plaza: "Teoría del Derecho y Filosogia del Dere
cho" ...». debe decir: «... Actividades a realizar por quien- obtenga la
plaza: "Tc0ria del Derecho y Filosolia del Derecho"...)).

En la plaza núrhcr0555, donde- dice: K .• Departamento: Estadística
y Matcmética Aplicadas...», debe decir: «...Departamento: Estadistica y
Matemática Aplicadas...»:

salamanca, 13. de noviembre de 1991.-EI Rector, Julio Fermoso
Garcta.

A."IEXO

Profesores Titulares de Unh'ersidad

, AREA DE CONOCIMIENTO: «CIENCIAS DE LA COMPUTACIÓN
E INTELIGENCIA ARTIfICIAL

Plaza I4(91

RESOLVCJON de 13 de nOl'l'etnbre.de J99J; de la·Unit"er
sidad Politécnica deValellcia. por la que se hace pública la
composición de. las Comisiones que han_ de resob'er los
concursos de profesorado convocados por Resolución de 6
de mayo de 199/.

De conformidad con 10 e$tablecido en el articulo 6.°, apartado 8. del
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 26 de octubre), modifleado parcialmente por el Real Decreto
J 427/1986, de 13 de junio (<<Boletin Oficial del Estado» de 1-1 de julio),

Este Rectorndo ha disp.uesto lo siguiente:
- Hacer pública la composición de las Comisiones que habrán de
resolver los concursos para la provisión de las plazas de los Cuerpos
Docentes Uniwrsitarios. que figuran como anex.o a la presente Resolu
ción.

. Las citadas Comisiones deberán constituirse en un plazo no superior
'a cuatro meses, a contar desde la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

PI":" 15j91
Comisión titular:

Presidente: Don Isidro Ramos Salavert, Catc:dráticode la Universi
dad Politécnica de Valencia.

Comisión titular:
Presidente: Don Jase L10réns Sánchez, Catedrático de la Universidad

Politécnica de Valencia.
Vocal Secretario: Don Vicente Hcrnández García. Catedrático de la

Universidad Politecnica de Valencia.
Vocales: Don José Angel Blat Gimeno" Catedrático de la Universi

dad de Baleares: don Roque Luis Marin Morales, Protesor titular de la
Universidad de Santíago, y dona Maria Asunción Congost Iglesias.
Profesora titular de la Universidad Politécnica de Cataluña.

Comisión suplente:
Presidente: Don Luis Alonso Romero, Catedrático de la Universidad

de Valladolid.
Vocal Secretario: Don BartoJome J. Sewa eitne, Profesor titular de

la Universidad de Baleares.
Vocales: Don Miguel Delgado Calvo-Ames, Catedrático de la

Universidad de Granada: don Gregorio Martin Quctglás, Profesor
titular de la Universidad de Valencia_ y don Juan Angel Mendez
Rodríguez, Profesor títular de la Univer,sidad de Las Palmas de Gran
Canaria.

Contra esta Resolución, los interesado~ podrán presentar la reclama
ción pr~ista: en el articulo 6.° del Real Decreto 1888/1984; ante el
Rcctor de la Universidad Politécnica de Valencia. en el plazo de quince
dias hábiles a' partir del día siguiente al de su publicación.

Valencia, 13 de noviembre de 1991.-El Rector, Justo Nieto Nieto.


